
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 25 de septiembre de 2024

En San José, a las once horas con cincuenta minutos del veinticinco de setiembre del dos mil veinticuatro, se 

inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), 

Paul  Rueda  Leal,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge  Araya  García,  Anamari  Garro  Vargas,  Alexandra  Alvarado 

Paniagua (en sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Roberto Garita Navarro (en sustitución de la Magistrada Hess 

Herrera).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-012514-0007-CO 2024027920 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia formulada.

24-008007-0007-CO 2024027921 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

24-008211-0007-CO 2024027922 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Karen Rodríguez 
Segura y a Manuel Arévalo Sequeira, por su orden Directora General 
y Jefe del Servicio de Cirugía, o a quienes ocupen los cargos, así 
como al Jefe del Servicio de Ortopedia, todos del Hospital San Rafael 
de Alajuela, que procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por esta 
Sala en la sentencia No. 2024009757 de las 9:20 horas del 12 de abril 
de 2024, en el sentido de que la tutelada sea valorada en el Servicio 
de Ortopedia y, además, se le realice la cirugía prescrita, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no 
requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a  cumplir 
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas 
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). Notifíquese.

24-008392-0007-CO 2024027923 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia formulada.

24-014736-0007-CO 2024027924 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia formulada.

24-015077-0007-CO 2024027925 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

24-017752-0007-CO 2024027926 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

24-019770-0007-CO 2024027927 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por el plazo 
de espera para las citas en Dermatología del área de salud Carmen- 
Montes de Oca. Se ordena a Gonzalo Zúñiga Mendoza y Álvaro José 
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Álvarez Calderón, por su orden director general y coordinador del II 
Nivel  de  Atención  del  área  de  salud  Carmen-Montes  de  Oca,  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la cita de seguimiento 
del tutelado en la especialidad de Dermatología de ese centro médico. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  lo  demás,  se 
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-020525-0007-CO 2024027928 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-021146-0007-CO 2024027929 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón, en su condición de Director General, Federico Jiménez Loría, 
en su condición de Director de Farmacia y Coordinador del Comité 
Local  de  Farmacoterapia,  Vanessa  Villalobos  Villalobos,  en  su 
condición de Jefe del Servicio de Neumología del Hospital México, así 
como,  a  Wilburg  Alonso  Díaz  Cruz,  en  su  condición  de  Gerente 
Médico  a.i.  y  Olga  Paola  Vásquez  Barquero,  en  su  condición  de 
Secretaría  Técnica  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  o  a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO 
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes 
para que  [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], reciba el 
medicamento  prescrito  "NINTEDANIB”,  en  la  dosis  y  por  el  plazo 
señalado por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.

24-021392-0007-CO 2024027930 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

24-021655-0007-CO 2024027931 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz 
Cruz y Olga Paola Vásquez Barquero, por su orden gerente médico a. 
i. y secretaria técnica del Comité Central de Farmacoterapia, ambos 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le brinde el 
tratamiento con "AXITINIB”; en la dosis y durante el tiempo que su 
médica  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del 
profesional en medicina que conoce el caso del tutelado, tomando en 
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consideración lo advertido por el Departamento de Medicina Legal del 
OIJ  en  el  dictamen  médico  legal  nro.  2024-0006852  de  16  de 
setiembre de 2024. Lo anterior se dicta con la advertencia de que 
según lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-022089-0007-CO 2024027932 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-022461-0007-CO 2024027933 RECURSO DE 
AMPARO

Se anula la Sentencia N° 2024-027123 de las 09:35 horas de 18 de 
septiembre  de  2024.  Continúese  con  la  tramitación  de  este 
expediente.

24-022544-0007-CO 2024027934 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-022868-0007-CO 2024027935 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en relación con la 
falta de emisión del reporte de la TAC en cuestión. Se ordena a Krisia 
Díaz Valverde y Guillermo Mendieta Ramírez, por su orden directora 
general  y  subdirector  general  a cargo del  servicio de Radiología e 
Imágenes  Médicas,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  así  como a 
quien ejerza el  cargo de jefe  del  servicio  de Oncología,  todos del 
hospital Dr. Max Peralta Jiménez, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que el 7 de octubre de 2024 fecha indicada en el informe rendido 
sea atendido el tutelado en el servicio de Oncología del nosocomio 
recurrido con el resultado o reporte de la TAC efectuada el 8 de julio 
de 2024. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. En lo demás se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Rueda Leal  pone nota.  Los magistrados Salazar Alvarado y Garita 
Navarro salvan parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-022957-0007-CO 2024027936 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  PARCIALMENTE CON LUGAR el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se 
ordena a Giancarlo Jimenez Alfaro en su calidad de Director Médico 
a. i. y Mauricio Madrigal López, en su condición de Jefatura del II Nivel 
de Atención,  ambos personeros del  Área de Salud Desamparados 
Uno. Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz, que coordinen y dispongan lo 
necesario para que el amparado sea atendido el 18 de octubre de 
2024, -fecha indicada a esta Sala-. Se le previene a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no estuviera más gravemente penado. Los Magistrados 
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y 
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
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Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. En cuanto al Hospital Nacional 
Psiquiátrico se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-023327-0007-CO 2024027937 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al director médico y al jefe 
del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez 
s,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias a efectos de que, dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  y  previo 
cumplimiento de requisitos, la amparada sea valorada en el Servicio 
de Oftalmología del Hospital Max Peralta Jiménez. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-023373-0007-CO 2024027938 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los 
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-023474-0007-CO 2024027939 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz 
Cruz, en condición de gerente Médico a.i. y Ricardo Pérez Gómez, en 
condición  de  coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
ambos funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que  la  parte 
amparada  [NOMBRE  001],  reciba  el  medicamento  "Bevacizumab” 
conforme lo indicado en el Dictamen Médico Legal N° 2024-0001157 y 
por el tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante, bajo la 
estricta responsabilidad, seguimiento y supervisión de éste, siempre y 
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
de la paciente que contraindiquen el tratamiento prescrito. Igualmente, 
se les advierte que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-023476-0007-CO 2024027940 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el 
Hospital San Rafael de Alajuela, por la dilación en la atención médica 
del tutelado. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura en su condición 
de Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien 
ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia 
para que, en la fecha indicada, sea el 22 de noviembre de 2024, el 
privado de libertad sea atendido en el Servicio de Oftalmología del 
Hospital  recurrido  y  se  determine  el  tratamiento  médico  a  seguir. 
Además, deberán de comunicarle dicha fecha y hora al Centro Penal 
en  aras  de  que  estos  realicen  las  gestiones  de  coordinación 
correspondientes para que trasladen al recluso en tiempo y forma a su 
cita  médica.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
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de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que 
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. En cuanto a las autoridades penitenciarias se declara 
sin lugar el recurso. Los magistrados Castillo Víquez y Araya García 
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna notas. La magistrada 
Garro  Vargas  consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y 
Garita Navarro dan razones diferentes en relación con la condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. La magistrada Garro Vargas da razones 
diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el  voto respecto a la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios.

24-023540-0007-CO 2024027941 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige el error material contenido en la Sentencia N° 2024-026955 
de las 10:15 horas del 17 de septiembre de 2024, para que se lea 
según se estableció en el Considerando II de esta Sentencia.

24-023680-0007-CO 2024027942 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde y 
a Ruddy Canales Vargas, bajo esa misma condición Director General 
y Jefe de la Sección de Vascular Periférico, ambos del Hospital Dr. 
Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de esta Sentencia, se le realice la cita de valoración a la tutelada y se 
determine el tratamiento a seguir. Asimismo, deberán comunicarle la 
fecha  y  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-023734-0007-CO 2024027943 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita 
Navarro salvan parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-023812-0007-CO 2024027944 RECURSO DE 
AMPARO

Se  corrige  error  material  para  que  en  la  parte  dispositiva  de  la 
resolución No. 2024-026688 de las 9:35 horas del 13 de setiembre de 
2024, se lea tal y como se indica en el Considerando Único.

24-024005-0007-CO 2024027945 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  en  relación  con  la 
especialidad de Gastroenterología. Se ordena Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de directora general y Jonathan Pla Villalobos, en su 
condición  jefe  Servicio  de  Medicina  y  especialidad  de 
Gastroenterología del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen dichos  cargos,  que  de  forma inmediata,  giren  las  órdenes 
necesarias,  para que [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 
001],  sea  atendido  en  el  Servicio  de  Gastroenterología  dentro  del 
plazo de tres meses, a partir de la comunicación de esta sentencia. Lo 
anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes  recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y  que no la  cumplieren o  no la 
hicieren  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
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pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. En lo demás se declara sin lugar el recurso.

24-024123-0007-CO 2024027946 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe de la 
sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del 
Hospital  Max  Peralta,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique al 
amparado  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de  constitucionalidad. 
Todo lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, siempre que las circunstancias médicas del paciente 
no contraindiquen tal  procedimiento y se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

24-024152-0007-CO 2024027947 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital de San 
Carlos, por la cita con el ortopedista que se programó en un plazo 
desproporcionado,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios. Se ordena a Natalia Montes de Oca Vásquez y a Silvia 
Elena Alfaro Vargas, respectivamente, en su condición de Directora 
General  en  ejercicio  y  de  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General  y 
Ortopedia,  ambas del  Hospital  de San Carlos o a quienes ocupen 
esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se 
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que el 
recurrente [NOMBRE 001] sea atendido por el ortopedista el 10 de 
diciembre  de  2024,  conforme  a  lo  informado.  Se  advierte  a  las 
recurridas, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los 
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás y 
respecto a la Gerencia Financiera y la Subárea Asesoría Prestaciones 
en  Dinero,  ambas  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-024165-0007-CO 2024027948 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado en el considerando IV de esta sentencia. 

24-024177-0007-CO 2024027949 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y Jorge Badilla Corrales, por su orden Directora General y Jefe 
del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de Dios, o 
a  quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  giren  las  órdenes 
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pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo de un mes 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe a la 
amparada la cirugía que requiere en el Servicio recurrido. Todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  se  mantenga  dicho  criterio  médico  y  no  exista  ninguna 
contraindicación  para  la  cirugía  en  cuestión.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-024288-0007-CO 2024027950 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a quienes ocupen los 
cargos de director médico y jefe del servicio de Neurocirugía, ambos 
del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas a fin de garantizar que dentro del plazo máximo de TRES 
MESES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el 
amparado  sea  atendido  por  un  especialista  en  Neurocirugía  del 
nosocomio recurrido, y se defina el plan de manejo por seguir en la 
atención a su padecimiento. Asimismo, si  fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-024325-0007-CO 2024027951 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado 
Rueda Leal  pone nota.  Los magistrados Salazar Alvarado y Garita 
Navarro salvan parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-024328-0007-CO 2024027952 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y 
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la 
especialidad  de  Urología,  ambos  del  hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas a 
fin de garantizar que, en el plazo máximo de UN MES contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  a  la  amparada  la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
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autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  pone 
nota.  El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-024357-0007-CO 2024027953 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en 
relación con la cita programada al  menor amparado para el  05 de 
mayo de  2025.  Se ordena a  Carlos  Eduardo Jiménez Herrera,  en 
condición de director general a.i. del hospital Nacional de Niños, o a 
quien  ejerza  ese  cargo,  que  adopte  las  medidas  necesarias  para 
garantizar  que  la  persona  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], sea atendido en cita el día 27 de setiembre de 
2024,  en  el  Servicio  de  Ortopedia  del  hospital  accionado,  de 
conformidad  con  lo  informado.  Se  previene  al  recurrido  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El 
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar 
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024375-0007-CO 2024027954 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en su condición de Directora General,  y  a Javier  Cabezas 
Loría, en su condición de Jefe del Servicio Vascular Periférico, ambos 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del 
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le practique a la recurrente la cita de valoración que 
requiere en ese centro médico. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. 
Notifíquese.

24-024433-0007-CO 2024027955 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se  rechaza  por  el  fondo  la  acción,  respecto  de  la  alegada 
inconstitucionalidad del artículo 28 de la Ley de Justicia Penal Juvenil. 
En lo demás, se rechaza de plano la acción. La magistrada Garro 
Vargas  consigna  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y 
ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.

24-024443-0007-CO 2024027956 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de directora general, y Héctor Torres Rodríguez, en 
su condición de jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital 
Calderón Guardia,  o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las 
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órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que el recurrente sea 
valorada en el Servicio de Neurocirugía del Hospital Calderón Guardia 
dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de 
esta sentencia, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-024467-0007-CO 2024027957 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-024474-0007-CO 2024027958 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a quienes ocupen los 
cargos de directora general y jefe del servicio de Cirugía, ambos del 
hospital  San Vicente de Paúl,  que giren las órdenes y realicen las 
gestiones dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del 
plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, la tutelada sea atendida en la especialidad de Cirugía del 
nosocomio accionado y, si a partir de dicha valoración se determinare 
la  procedencia  de  la  cirugía  reclamada,  esta  se  practique  en  el 
máximo de DOS MESES contado a partir de dicha determinación. Lo 
anterior  se  dicta,  siempre  que  una  variación  en  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya 
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-024497-0007-CO 2024027959 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-024549-0007-CO 2024027960 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente. Notifíquese.

24-024625-0007-CO 2024027961 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  en  su 
condición de jefe del Servicio de Oftalmología y a Karen Rodríguez 
Segura, en su calidad de directora general ambos del Hospital San 
Rafael  de Alajuela o a quienes ocupen los cargos que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario 
dentro del  ámbito  de sus respectivas competencias,  para asegurar 
que, el amparado será valorado en Consulta Preoperatoria en la fecha 
indicada en el informe (27 de setiembre del 2024). Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
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que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro 
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la 
condenatoria  en  costas.  TOMEN  NOTA  LAS  AUTORIDADES 
RECURRIDAS  DEL  PENÚLTIMO  CONSIDERANDO  DE  ESTA 
SENTENCIA. Notifíquese.

24-024691-0007-CO 2024027962 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  en  su 
condición de jefe del Servicio de Oftalmología y a Karen Rodríguez 
Segura, en su calidad de directora general ambos del Hospital San 
Rafael  de Alajuela o a quienes ocupen los cargos que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario 
dentro del  ámbito  de sus respectivas competencias,  para asegurar 
que, el amparado será valorado en el Servicio de Optometría en la 
fecha indicada en el informe (23 de octubre de 2024). Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro 
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la 
condenatoria en costas. Notifíquese.

24-024719-0007-CO 2024027963 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su 
condición de directora general, y a Tatiana Dormond Montaño, en su 
condición  de  coordinadora  del  Servicio  de  Radiología,  ambos  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los cargos, que 
dicten  las  órdenes  necesarias  para  que,  efectivamente,  el  08  de 
octubre de 2024 al amparado se le realice el ultrasonido que requiere 
en el Servicio de Radiología del Hospital San Rafael de Alajuela, tal y 
como se informó bajo juramento, y todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-024728-0007-CO 2024027964 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los 
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro, salvan parcialmente 
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas. Notifíquese.

24-024745-0007-CO 2024027965 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Eugenia  Cruz 
Harley,  en  su  condición  de  Jefa  del  Servicio  de  Oftalmología  del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ejerzan los 
cargos, tomar las medidas correspondientes y en el  ámbito de sus 
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competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  de  UN MES,  contado a 
partir  de  esta  sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  a  la  paciente.  Lo 
anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota 
separada. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-024769-0007-CO 2024027966 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Ileana  Azofeifa  Hernández  en  su 
condición de directora general del hospital de las Mujeres Dr. Adolfo 
Carit Eva, o a quien ocupe tal cargo, así como al jefe del servicio de 
Ginecología de ese centro médico, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para asegurar que el 16 de diciembre de 2024, tal y como se indicó en 
el informe rendido bajo juramento, sea atendida la amparada en el 
servicio de Ginecología de ese centro médico y se defina el plan de 
manejo por seguir en la atención de su padecimiento. Asimismo, si 
fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-024788-0007-CO 2024027967 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en relación 
la cita reclamada. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales 
Vargas, por su orden directora general y jefe de la sección de Cirugía 
y  de  la  especialidad  de  Oftalmología,  ambos  del  hospital  Dr.  Max 
Peralta  Jiménez,  o  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES contado a 
partir la notificación de esta sentencia, la tutelada sea atendida en el 
servicio de Oftalmología del nosocomio recurrido y se defina el plan 
médico por seguir con base a su padecimiento de la vista y se defina 
el plan médico. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
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ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
En cuanto a la cirugía reclamada, se declara sin lugar el recurso. El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-024823-0007-CO 2024027968 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja  Campos  y  Ricardo 
Guerrero Lizano, por su orden director general y jefe del servicio de 
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital San Juan de Dios, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas  competencias,  para  asegurar  que el  29  de  octubre  de 
2024, tal y como se indicó en el informe rendido bajo juramento, sea 
atendido el amparado por un especialista en Fisiatría de ese centro 
médico y se defina el plan de manejo por seguir en la atención de su 
padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar 
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024868-0007-CO 2024027969 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joumana Zaglul Ruiz, en 
su  condición  de  directora  general  a.  i.,  y  a  Jorge  Mario  Obando 
Ramírez,  en  su  condición  de  médico  del  servicio  de  Oftalmología, 
ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares 
ejerzan esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se realice 
el procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte amparada, 
todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. De 
igual forma, de manera inmediata se le deberá comunicar a la parte 
amparada sobre la programación de la cirugía en disputa. Se advierte 
a la recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-024913-0007-CO 2024027970 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la atención médica. Se le ordena a Jorge Chavarría Murillo y a Juan 
Carlos Rivers Cuadra, bajo ese mismo orden Director General a.i. y 
Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugares ocupen dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  Sentencia,  se  le  realice  la  atención  médica  al 
tutelado y se determine el tratamiento a seguir.  Asimismo, deberán 
comunicarle la fecha y hora de tal cita. Además, de ser necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
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que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  alegato  de  la  cirugía,  se 
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-024918-0007-CO 2024027971 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Douglas Montero Chacón y Fernando 
Malavasi Anguizola, por su orden director general y jefe del servicio 
de Ginecología, ambos del hospital México, o a quienes ocupen esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar que el 1° de 
octubre  de  2024,  tal  y  como se  indicó  en  el  informe rendido  bajo 
juramento,  a  la  amparada  se  le  realice  la  cirugía  objeto  de  este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-024936-0007-CO 2024027972 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en su 
condición de directora general,  y a Ricardo Guerrero Lizano, en su 
condición de jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ejerzan 
esos  cargos,  que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las 
acciones y coordinaciones necesarias, para que el 8 DE OCTUBRE 
DE 2024,  fecha indicada en el  informe rendido ante la Sala,  se le 
efectúe la cita de valoración que requiere el amparado en el servicio 
de Ortopedia del Hospital San Juan de Dios y se defina su tratamiento 
médico a seguir, según el criterio médico de su médico tratante, si 
otra causa médica no lo impide. Se advierte a la autoridad recurrida 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  Los 
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024946-0007-CO 2024027973 RECURSO DE 
AMPARO

Se  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  DOUGLAS  MONTERO 
CHACÓN, Director General y a FABRICIO ARGUEDAS MONGE, Jefe 
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de la Clínica de Ortopedia ambos del Hospital México, o a quienes en 
su lugar ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones necesarias 
para  que,  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  realicen  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias para valorar a la amparada en el servicio 
de ortopedia. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.

24-024950-0007-CO 2024027974 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en condición de Director General del Hospital Monseñor Víctor Manuel 
Sanabria, o a quien ocupe tal cargo, así como a quien ejerza el puesto 
de Jefe del Servicio cirugía de ese mismo hospital, tomar las medidas 
correspondientes  y  en  el  ámbito  de  sus  competencias  para  que, 
dentro  del  plazo  de  UN  MES,  posterior  a  la  notificación  de  esta 
sentencia, a la amparada se le practique la cirugía que requiere. Esto 
bajo supervisión de su médico tratante, siempre que haya cumplido 
con  los  requisitos  preoperatorios  y  que  un  cambio  en  las 
circunstancias no contraindique el procedimiento médico. Asimismo, 
de  ser  necesario,  deberán  coordinar  su  atención  con  otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Lo anterior, bajo la 
advertencia de que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas 
ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota.

24-024970-0007-CO 2024027975 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, en calidad de 
Director  General  del  Hospital  Monseñor  Sanabria  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ocupe el cargo 
que de manera inmediata gire las órdenes pertinentes y disponga lo 
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para 
asegurar  que,  el  amparado  sea  valorado  en  el  Servicio  de 
Oftalmología en la fecha indicada en el informe (22 de octubre 2024). 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado 
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-025000-0007-CO 2024027976 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  contra  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social. Se ordena a Daver Vidal Romero y 
Francisco Muñoz Villalobos, en su condición de director médico y de 
jefe  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio,  o  a  quienes 
ejerzan esos cargos, disponer y coordinar lo necesario a efectos de 
que, conforme se comprometieron en su informe, el 4 de octubre de 
2024, se valore al amparado en Oftalmología de ese nosocomio y se 
defina  el  tipo  de  resolución  que  requiere.  Lo  anterior,  bajo  la 
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advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
En cuanto al Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas, se 
declara sin lugar el recurso. Los magistrados Castillo Víquez y Araya 
García  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los 
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  suscriben  razones 
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios.  La  magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en 
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado 
Rueda Leal salva el voto respecto a la condenatoria en costas, daños 
y perjuicios. Notifíquese.

24-025022-0007-CO 2024027977 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Aguilar Tassara, 
en su condición de Director General y al Jefe del Servicio de Cirugía 
ambos del Centro Nacional de Rehabilitación, o a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, 
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
practique la  cirugía  que requiere,  dentro  del  plazo  máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota.  Notifíquese.

24-025054-0007-CO 2024027978 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla,  en su condición de Directora General,  y  a 
Ricardo Guerrero  Lizano,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes ejerzan esos cargos,  que adopten las medidas necesarias 
para garantizar que al amparado se le practique la cirugía que tiene 
programada para el 25 de octubre de 2024 en ese centro médico; lo 
anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  que  contraindiquen  tal  intervención  y  haya 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios. Se previene a los 
recurridos que,  de conformidad con el  artículo 71,  de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe 
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.
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24-025055-0007-CO 2024027979 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Pablo Quirós Morera, en su condición 
de director médico del Área de Salud de Chacarita de la CCSS, o a 
quien ocupe ese cargo, que dicte las órdenes necesarias para que, 
efectivamente, el 04 de octubre de 2024 al recurrente se le realicen la 
placa de abdomen de pie y acostado y radiografía de tórax postero- 
anterior y lateral que requiere en el Área de Salud de San Rafael en 
coordinación con el Área de Salud de Chacarita, tal y como se informó 
bajo juramento, y todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior, 
bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-025070-0007-CO 2024027980 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en contra 
de las autoridades del Hospital San Rafael, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden Directora General y 
Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael,  o  a 
quienes  en  su  lugar  ocupen dichos  cargos,  que giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que 
requiere el  amparado en la Clínica de Reemplazos del Servicio de 
Ortopedia  del  hospital  recurrido  sea  realizada  en  la  fecha 
reprogramada por el centro médico con ocasión de este recurso, sea 
el 2 de octubre de 2024, todo bajo criterio y responsabilidad de su 
médico tratante, y si otra causa médica no lo impide, y se determine 
allí  el  tratamiento médico a seguir.  Lo anterior,  bajo la advertencia 
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. En cuanto al Hospital San Francisco de Asís, se 
declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Los 
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-025142-0007-CO 2024027981 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la 
dilación  en  la  atención  médica.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura  y  a  Manuel  Arévalos  Sequeira,  bajo  ese  mismo  orden 
Directora  General  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que,  en la fecha indicada,  sea 09 de octubre de 2024,  se le 
realice  la  cita  médica  pendiente  al  tutelado  y  se  determine  el 
tratamiento  médico  a  seguir,  el  cual  deberá  de  realizarse  a  la 
brevedad posible. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. En cuanto al alegato de la cirugía, 
se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-025161-0007-CO 2024027982 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

24-025194-0007-CO 2024027983 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a 
Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora 
General y Jefe de la Especialidad de Ortopedia; ambas del Hospital 
Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan los 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de esta Sentencia, se realice la intervención quirúrgica requerida por 
la paciente, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre–operatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro 
Vargas pone nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota separada.

24-025312-0007-CO 2024027984 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Manuel Arévalos Sequeira, por su orden, Directora General y Jefe 
del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  tomar  las  medidas 
correspondientes  y  en  el  ámbito  de  sus  competencias  para  que, 
dentro del plazo de tres meses, posteriores a la notificación de esta 
sentencia, a la amparada se le practique la cirugía que requiere. Lo 
anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que una valoración de las circunstancias médicas de 
la  tutelada  no  contraindique  tal  intervención  y  que,  además,  haya 
cumplido  con  todos  los  requisitos  previos.  Asimismo,  de  ser 
necesario, deberán coordinar su atención con otro centro hospitalario 
que tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte  a  los  recurridos 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota,  de  manera  conjunta.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios,  los  que  se  liquidaran  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo.

24-025315-0007-CO 2024027985 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro y a 
Fernando Brenes Chaves, bajo ese mismo orden Directora General y 
Jefe  del  Servicio  de  Gastroenterología,  ambos  del  Hospital  Dr. 
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Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  Sentencia,  se  le  realice  la  gastroscopía  al 
tutelado.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
atención a la Unidad de Atención Integral Pabru Presberi, para que las 
autoridades  penales  procedan  a  realizar  las  gestiones 
correspondientes y trasladen al paciente en tiempo y forma al Centro 
Hospitalario.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  notas.  La 
magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-025403-0007-CO 2024027986 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
su condición de Director Médico, y a Francisco Muñoz Villalobos, en 
su  condición  de  Jefatura  de  Cirugía,  ambos del  Hospital  Dr.  Tony 
Facio Castro, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no mayor a UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le 
practique  al  recurrente  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. 
Notifíquese.

24-025478-0007-CO 2024027987 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón,  director  general  y  a  Fabricio  Arguedas Monge,  jefe  de  la 
Clínica de Ortopedia, ambos del Hospital México, o a quienes ocupen 
dichos  puestos,  disponer  lo  necesario  para  que  a  la  amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le reprograme y 
realice la cita de valoración de de referencia dentro de un plazo de UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta  sentencia.  Lo 
anterior,  bajo  apercibimiento  de  que  podrían  incurrir  en  el  delito 
tipificado en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.
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24-025526-0007-CO 2024027988 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla,  en condición de director general  y Ricardo 
Guerrero  Lizano,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación, ambos funcionarios del hospital San Juan de Dios, o a 
quienes ejerzan ese cargo, que adopten las medidas necesarias para 
garantizar  que  la  persona  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], sea atendida en cita el día 04 de diciembre de 
2024,  en  la  consulta  de  reemplazos  articulares  del  nosocomio 
recurrido, de conformidad con lo informado. Se previene al recurrido 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  suscribe  nota.  Los 
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-025592-0007-CO 2024027989 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal, 
en su condición de directora general del Hospital  de Guápiles, o a 
quien ocupe ese cargo, que de manera inmediata gire las órdenes 
necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para que en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le practique al paciente la cirugía objeto de este 
proceso  de  constitucionalidad.  Todo  lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

24-025594-0007-CO 2024027990 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a 
Karen Rodríguez Segura y  Jeremías Sandí  Delgado,  por  su orden 
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología;  ambos  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ostenten los cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
Sentencia, se valore a la paciente en el Servicio de Oftalmología y se 
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir  para  el  manejo  de  su 
patología.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
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de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda pone nota.

24-025625-0007-CO 2024027991 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo que 
respecta  al  plazo  de  espera  reclamado.  Se  ordena  a  Joicy  Solís 
Castro y Junior José Quesada Porras, en su condición de directora 
general  y  de  jefe  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, respectivamente o a quienes ejerzan esos cargos, 
que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se someta a la amparada al procedimiento quirúrgico que reclama, 
siempre  que  este  no  se  encuentre  contraindicado  y  bajo  la 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas,  ponen  nota.  El  Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-025639-0007-CO 2024027992 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en condición de directora general  a.i.  y  Ever  Roy López Arias,  en 
condición  de  jefe  de  Servicio  de  Urología,  ambos  funcionarios  del 
hospital  Dr.  Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quien en su lugar 
ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contados a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  persona 
amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-025659-0007-CO 2024027993 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en su condición de Directora  General  y  a  Mauren Patricia 
Murillo  Jiménez,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía 
General,  ambas  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
a  la  tutelada se le  practique la  cirugía prescrita,  todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
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dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-025694-0007-CO 2024027994 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Kenneth Alfaro Hidalgo, en 
su condición de director a.i. del CAI Luis Paulino Mora Mora, o a quien 
ejerza  ese  cargo,  que  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  competencias  para  que  se 
efectúe la valoración ordinaria del tutelado en la primera semana de 
octubre de 2024,  según se informó a esta Sala.  Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de habeas corpus, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-025708-0007-CO 2024027995 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Giancarlo Jiménez Alfaro y a Carlos 
Mauricio  Madrigal  López,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Director Médico en ejercicio y de Jefe del Segundo Nivel de Atención, 
ambos del Centro de Atención Integral de Salud Dr. Marcial  Fallas 
Díaz o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que la recurrente [NOMBRE 001] sea atendida 
por el dermatólogo el 04 de octubre de 2024, conforme a lo informado. 
Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese. 

24-025724-0007-CO 2024027996 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en 
su condición de directora general del Hospital de Guápiles, o a quien 
en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes dentro 
del ámbito de sus competencias a efectos de que dentro del plazo 
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia  y  previo  cumplimiento  de  requisitos,  al  tutelado  se  le 
practique  la  cirugía  que  le  fue  prescrita,  todo  bajo  el  criterio  y 
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-025800-0007-CO 2024027997 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  contra  el  Centro 
Nacional de Imágenes Médicas, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Erasmo Antonio Serrano Frago, en su 

21

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:46:36



condición de Director del Centro Nacional de Imágenes Médicas de la 
Dirección  de  Centros  Especializados  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, coordinar y disponer todas 
las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que a la recurrente [NOMBRE 001 se le realice 
la  resonancia magnética el  07 de octubre de 2024,  conforme a lo 
informado. Se advierte al recurrido, o a quien ocupe esos cargos, que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-026219-0007-CO 2024027998 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

A las doce horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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